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Publicados por Resolución de 15 de febrero de 2022 los listados de admitidos y excluidos 

al proceso de selección y constitución de bolsas de trabajo para funcionarios interinos de 

los cuerpos generales al servicio de la Administración de Justicia para las provincias del 

ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, convocado el 23 de 

septiembre de 2021, y advertidos errores consistentes en la inclusión como admitidos de 

dos candidatos que debieron resultar excluidos, 

 

HE RESUELTO: 

 

Excluir del proceso a los siguientes aspirantes por no cumplir el requisito de edad exigido 

en el artículo 5.a de la Orden JUS/2296/2005, de 12 de julio, sobre selección, propuesta 

y nombramiento de funcionarios interinos para cubrir puestos de funcionarios de los 

cuerpos al servicio de la Administración de Justicia: 

 

- D. José Luis Morales Alcalde, DNI ***7876** 

- Dª María Asunción Hernández Notario, DNI ***5984** 

 

Esta resolución, así como cuantos actos administrativos se deriven de las actuaciones de 

la Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia en Extremadura sobre esta materia, 

podrán ser impugnadas en el plazo de un mes, mediante Recurso de Alzada, de 

conformidad con lo establecido en el Título V, Capítulo II de la Ley 39/2015, de 01 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Cáceres, a 02 de marzo de 2022. 

 

El Gerente Territorial del Ministerio de Justicia en Extremadura, 

Diego Plata Pedrazo. 
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